AMMA

SALUD

MEDICINA MUTUAL

DEPARTAMENTO FACTURACIONES


ODONTOLOGÍA
NORMAS OPERATIVAS:

CONSULTAS

01.01 – Exámen, diagnóstico, fichado y plan de tratamiento.

Incluye confección de ficha odontológica con los datos requeridos, firmas y odontograma.

Se reconocerá, sólo una vez al año.

01.04 – Consulta de urgencia.

Se considera a toda prestación que no constituye paso intermedio y/o final de un tratamiento. (Ej. Pericoronaritis, estomatitis, cementado de coronas, puentes, punción y drenaje de absesos, hemorragias y alveolitis)

Se deberá establecer en todos los casos el motivo de la consulta.

OPERATORIA DENTAL

02.01 – Restauración simple c/amalgama.

02.02 – Restauración compuesta o compleja con amalgama

Estos códigos deberán tener una duración mínima de 4 años.

ENDODONCIA

03.01 – Tratamiento unirradicular

03.02 – Tratamiento multirradicular

03.05 – Biopulpectomía parcial

Para todo tratamiento endodóntico será necesario el envío de las radiografías pre y post operatoria. Se facturan las Rx. Pre y post por separado.

PREVENCIÓN

05.01 – Tartrectomía y cepillado mecánico

Incluye detección de placa bacteriana y enseñanza de cepillado. Se reconocerá una vez al año.

05.02 – Topicación con flúor

Consulta preventiva periódica. Se reconocerá una vez cada seis (6) meses y hasta cumplir los trece (13) años inclusive. Se reconoce en elementos posteriores.

05.05  Se reconocerá una vez cada seis (6) meses y hasta cumplir los trece (13) años inclusive

Se reconoce en elementos posteriores

En Odontología Preventiva, AMMA SALUD, reconoce únicamente a afiliados de 6 a 13 años de edad.

ODONTOPEDIATRÍA

07.01 – Consulta, fichado y motivación.

Se reconocerá sólo una (1) vez cuando el afiliado requiera asistencia con el mismo profesional hasta los trece (13) años inclusive.

07.04 – Tratamiento con formocresol en dentición temporaria.

Con Rx pre y post operatoria.

PERIODONCIA:

08.01 - Tratamiento de gingivitis marginal crónica

Comprende todos los cuadros gingivales cualquiera fuese su etiología. Incluye: tartrectomía, raspaje, control de placa, enseñanza de cepillado y evaluación, eventual gingivoplastia.

08.03 - Tratamiento de periodontitis destructiva o moderada. Bolsas de hasta 5 mm. por sector (seis sectores)

Incluye el código 08.02 y 08.05 alisado radicular, eventual gingivectomía y colgajo. Las radiografías se facturarán aparte.

08.05 - Desgaste selectivo o armonización oclusal.

Se reconocerá cuando se detalle el estudio de la oclusión y el análisis de los factores traumatizantes, remitiendo los elementos de juicio necesario para su evaluación.

RADIOLOGÍA:

09.01.01 – Periapical

Los requisitos estarán dados por una buena angulación, definición y centrado.

Cod. 09.02.04  Pantomografía  del Nomenclador Odontológico y la Ortopantomografía  Cod. 34.02.05  34.02.06 del Nomenclador Médico, deberán ser pedidas por "EL ODONTÓLOGO" y solicitar autorización previa de la Auditoría Odontológica, para lo que deberán enviar acompañando al pedido los modelos del paciente para evaluar la necesidad de la práctica, que es un estudio complementario de los tratamientos de Ortodoncia.

10.09  Extracción de dientes retenidos o restos radiculares retenidos, para la autorización deberán enviar la Rx. Periapical previa Cod. 09.01.01 que reúna las siguientes condiciones: "Presentación con una correcta angulación, definición, centrado, contraste, revelado y fijado con el  objeto de su fácil interpretación"

CIRUGÍA:

Para el reconocimiento de las prácticas contempladas en el capítulo de cirugías, deberán enviarse las Rx. necesarias.

10.09.01: Para su autorización enviar Rx. Previa.

10.09  Extracción de dientes retenidos o restos radiculares retenidos, para la autorización deberán enviar la Rx. Periapical previa Cod. 09.01.01 que reúna las siguientes condiciones: "Presentación con una correcta angulación, definición, centrado, contraste, revelado y fijado con el  objeto de su fácil interpretación"

PRÓTESIS: SERVICIO SUSPENDIDO MIENTRAS DURE EL PLAN DE EMERGENCIA SANITARIA – DECRETO 486/2002.-

En todos los casos se requiere autorización previa de la Auditoría Odontológica, indicándose los elementos a reponer.

04.01.08 – 04.01.09 Para su reconocimiento deberá adjuntarse las Rx..

Se reconocerán hasta 2 prótesis mensuales y por afiliado.

ORTODONCIA: SERVICIO SUSPENDIDO MIENTRAS DURE EL PLAN DE EMERGENCIA SANITARIA – DECRETO 486/2002.-

Para pedir autorización se deberá enviar Ortopantomografía y los modelos, los que serán reintegrado de inmediato.

CRITERIOS GENERALES:

Debe enviarse factura acompañada del detalles de las practicas realizadas, codificado y arancelado individualmente por prestación.

Cualquier práctica debe ser autorizada por la Auditoría Odontológica de AMMA SALUD - TEL. 0800-888-7771 a cargo del Dr. Arturo BAIOCCHI. Se exceptúa de la auditoría la consulta.

CONFECCIÓN Y LLENADO DE LAS RECETAS:

El pedido o receta odontológica deberá estar confeccionado con los siguientes datos:

· Nombre y apellido del beneficiario

· Obra Social – Nº de afiliado

· Prescripción odontológica, con indicación del elemento a tratar

· Diagnóstico (cuando sea necesario)

· Firma legítima y sello legible del Odontólogo actuante.

· Fecha

El pedido odontológico no debe ser modificado, ni presentar enmiendas, ni contener agregados que no sean de puño y letra del profesional actuante, en cuyo caso deberá ser salvado por el mismo facultativo.

Las prácticas, que requieran autorización del Odontólogo Auditor de AMMA MEDICINA MUTUAL, deberán presentarse acompañando al pedido de práctica, el fax de autorización o la misma prescripción original con la aprobación de Auditoría Odontológica.

PARA TODOS LOS CASOS SE RECONOCERÁ 2 CÓDIGOS 

POR MES Y POR AFILIADO

CONFECCION Y LLENADO DE FICHAS CATASTRALES:

Las fichas catastrales de odontología deben ser completadas en TODOS sus ítems, la falta de uno de ellos será causa de devolución.

Los datos personales son para esta Institución elementos indispensables para el control técnico y para la citación del afiliado a la auditoría en consultorio.

REFACTURACIONES:

Toda facturación que deba ser devuelta será “refacturada” e ingresará a esta Obra Social como una nueva facturación..

DÉBITOS: 

Los reclamos por débitos deben realizarse dentro de los treinta (30) días de recibido el pago. Los débitos o reclamos originados por error u omisión del prestador serán atendidos y verificados de acuerdo al tiempo y personal disponible para tal efecto.

	CARENCIAS:
	

	Consultas. Rx. Extracciones
	A la entrega del carnet

	Operatoria Dental
	60 días

	Prótesis acrílicas – Servicio Suspendido – Decreto. 486/2002
	180 días

	Endodoncia – Trat. Conducto  Cód. 03.01 y 03.02
	180 días

	Prótesis Cromocobalto– Servicio Suspendido – Decreto. 486/2002
	360 días

	Prótesis fijas– Servicio Suspendido – Decreto. 486/2002
	360días

	Ortodoncia – Servicio Suspendido – Decreto. 486/2002
	360 días
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